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MEMORIA DEL PROYECTO DE LEY FORAL POR LA QUE SE 

MODIFICA LA LEY FORAL 13/2000, DE 14 DE DICIEMBRE, GENERAL 

TRIBUTARIA, EN TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA (UE) 2021/514 DEL 

CONSEJO DE 22 DE MARZO DE 2021, POR LA QUE SE MODIFICA LA 

DIRECTIVA 2011/16/UE RELATIVA A LA COOPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN EL ÁMBITO DE LA FISCALIDAD. 

El Título IV de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de 

Navarra y de su Presidenta o Presidente, regula la iniciativa legislativa y la 

potestad normativa del Gobierno de Navarra, esto es, recoge los 

procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general. El artículo 

51, ubicado en este Título, dispone que la aprobación de los anteproyectos de 

ley foral corresponde al Gobierno de Navarra a propuesta de la Consejera o 

Consejero, o Consejeras y Consejeros competentes. Una vez aprobado el 

proyecto de Ley Foral, el Gobierno de Navarra acordará su remisión al 

Parlamento de Navarra, junto con la documentación anexa y los antecedentes 

necesarios para poder pronunciarse sobre el mismo, que se ajustarán a lo 

establecido en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral. 

El artículo 132 de la mencionada Ley Foral 11/2019 regula el 

procedimiento de elaboración de los anteproyectos de ley foral, que se iniciará 

en el departamento competente por razón de la materia. Sin perjuicio de la 

preceptiva justificación que deba figurar en la exposición de motivos de la 

norma, el proyecto se acompañará de los documentos que acrediten la 

oportunidad de la norma, la consulta a los Departamentos directamente 

afectados, la identificación del título competencial prevalente, el marco 

normativo en el que se encuadra, su adecuación al ordenamiento jurídico, el 

listado de las normas que quedan derogadas, su afectación a la estructura 

orgánica, el impacto por razón de género y el impacto por razón de 

accesibilidad y discapacidad. La propuesta normativa se acompañará también 

de la estimación del coste a que dé lugar y habrá de ser informada por la 

Secretaría General Técnica del departamento competente. 
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Por su parte, el Título VI del Texto Refundido del Reglamento del 

Parlamento de Navarra, cuya rúbrica es “Del procedimiento legislativo”, recoge 

la regulación de las características y la ordenación del procedimiento 

legislativo, tanto del ordinario como de los procedimientos legislativos. El 

Capítulo II del citado Título VI regula el procedimiento legislativo ordinario; y el 

artículo 127.1 de dicho texto legal dispone que los proyectos de Ley Foral 

remitidos por el Gobierno de Navarra habrán de ir acompañados de una 

exposición de motivos de los informes legalmente preceptivos y de los 

antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre esos proyectos. 

La presente memoria tiene el propósito de cumplir los mandatos de los 

mencionados preceptos, con el fin de proporcionar los datos, las informaciones 

y las explicaciones adecuadas y oportunas para que el Parlamento de Navarra 

pueda ejercer de manera satisfactoria su potestad legislativa. 

OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY FORAL 

El principal objetivo del presente proyecto de Ley Foral es realizar la 

trasposición a la normativa foral de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 

22 de marzo de 2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a 

la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad (en adelante, DAC 

7). 

La mencionada directiva tiene como principales objetivos mejorar el 

marco existente para el intercambio de información y la cooperación 

administrativa en la Unión Europea, así como ampliar la cooperación 

administrativa a ámbitos nuevos, con el fin de abordar los desafíos que plantea 

la digitalización de la economía y ayudar a las administraciones tributarias a 

recaudar los impuestos de una forma mejor y más eficiente. 

ALTERNATIVAS AL PROYECTO DE LEY FORAL 

Dada la reserva de ley que impera en el ámbito tributario, no hay otra 

alternativa posible para dar respuesta a las motivaciones y objetivos anteriores. 
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Se trata de la única opción para modificar la Ley Foral 13/2000, de 14 de 

diciembre, General Tributaria. 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY FORAL 

El proyecto de Ley Foral contiene un artículo único y dos disposiciones 

finales. 

El artículo único modifica la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre 

General Tributaria.  

La transposición de la DAC 7 requiere regular el régimen de las 

inspecciones conjuntas y determinadas cuestiones concretas de la presencia 

de funcionarios de otros Estados miembros en España y viceversa, así como 

los controles simultáneos. La disposición adicional decimosexta de la Ley Foral 

General Tributaria remite en esta materia a lo previsto en la Ley General 

Tributaria, por lo que la modificación de esta última implica la incorporación de 

esos aspectos de la DAC 7 en la normativa foral. No obstante, el apartado uno 

del artículo único del presente proyecto de Ley Foral añade un apartado 3 en la 

citada disposición adicional decimosexta para establecer que las referencias a 

funcionarios y administración tributaria realizadas en la normativa de territorio 

común se entenderán hechas a los funcionarios o, en su caso, a la 

Administración tributaria foral de Navarra de acuerdo con las competencias y 

atribuciones previstas en el Convenio Económico. 

Una vez suscrito por parte de España el Acuerdo Multilateral entre 

Autoridades Competentes sobre intercambio automático de información relativa 

a los mecanismos de elusión del Estándar común de comunicación de 

información y las estructuras extraterritoriales opacas y sus Normas tipo de 

comunicación obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión 

del Estándar común de comunicación de información y estructuras 

extraterritoriales opacas en el seno de la OCDE, el apartado dos modifica el 

régimen jurídico de la obligación de información sobre mecanismos 

transfronterizos de planificación fiscal para posibilitar que la Administración 
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tributaria pueda disponer de la información necesaria para proceder al 

intercambio de información sobre los mecanismos que eluden el Estándar 

Común de Comunicación de Información y las estructuras extraterritoriales 

opacas regulado por dicho acuerdo.  

Asimismo, añade un apartado 6 en la disposición adicional trigésima 

tercera, que regula la obligación de información sobre mecanismos 

transfronterizos de planificación fiscal, para imponer a los intermediarios 

obligados el deber de comunicar a todo obligado tributario interesado que sea 

persona física que la información sobre dicho obligado será suministrada a la 

Administración tributaria y transferida con arreglo a la Directiva 2011/16/UE. 

El apartado tres modifica la disposición adicional trigésima cuarta, con el 

fin de recoger la jurisprudencia establecida por la sentencia del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea (Gran Sala) de 8 de diciembre de 2022, en el 

asunto C-694/22, que ha declarado que la obligación contenida en el artículo 8 

bis ter, apartado 5, de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 

2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por 

la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, en su versión modificada por la 

Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, conocida 

comúnmente como DAC 6, que impone a los intermediarios amparados por el 

secreto profesional que notifiquen el ejercicio de dicho secreto al resto de 

intermediarios que no son sus clientes, vulnera el artículo 7 de la Carta de 

Derechos fundamentales de la Unión Europea en el caso de los abogados.  

Finalmente, el apartado cuatro adiciona una disposición adicional 

trigésima novena para incorporar la nueva obligación de información para los 

operadores de las plataformas digitales.   

En la disposición final primera se pone de manifiesto la incorporación 

mediante el proyecto de Ley Foral, del derecho de la Unión Europea al 

ordenamiento tributario foral de navarra. 
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Por su parte, la disposición final segunda regula la entrada en vigor de la 

Ley Foral, que tendrá lugar el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra. No obstante, señala que el apartado uno, el apartado dos 

en lo que se refiere al nuevo apartado 6 y el apartado cuatro se aplicarán a 

partir del 1 de enero de 2023. 

DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

Con fecha 31 de marzo de 2023, el anteproyecto de ley foral se publicó 

en el Portal de Gobierno Abierto de Navarra, a efectos de que la ciudadanía 

pueda conocer el texto en el trámite de audiencia e información pública. 

Una vez aprobado el proyecto de Ley Foral por el Gobierno de Navarra, 

se tramitará ante el Parlamento de Navarra de conformidad con lo dispuesto en 

la Sección 1ª del Capítulo II del Título VI del Reglamento del Parlamento de 

Navarra. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

Afectación a la estructura orgánica 

Las medidas introducidas por el proyecto de Ley Foral, no precisan la 

necesidad de crear, modificar o suprimir unidades orgánicas administrativas, ni 

llevan consigo la exigencia o imperativo de acometer incrementos de plantilla 

en orden a su ejecución y aplicación dentro de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra.  

Con ello quiere decirse que no se va a producir un mayor coste 

organizativo en la Administración Tributaria de la Comunidad Foral, ya que no 

van a suponer la dedicación de mayores recursos materiales ni humanos por 

parte de la Hacienda Foral de Navarra ni van a dar lugar a cambios en su 

organización. 

Por todo ello, no se incorpora informe de la Dirección General de 

Función Pública. 
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Impacto por razón de género  

El informe de impacto por razón de género de la presente norma se 

elabora en virtud de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de Igualdad entre 

mujeres y hombres que en su artículo 22.2 establece que todos los 

anteproyectos de ley foral, disposiciones normativas de carácter general y 

planes que se sometan a la aprobación del Gobierno de Navarra, deberán 

incorporar un informe sobre impacto por razón de género; de la Ley Foral 

11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y del Sector Público Institucional Foral que obliga a elaborar y 

acompañar la norma de un informe de impacto por razón de género; y del 

Acuerdo del Gobierno de Navarra de 16 de mayo de 2011 en el que se fijan los 

contenidos y procedimiento de elaboración del citado informe. 

El objeto de este informe es evaluar el impacto por razón de género del 

proyecto de Ley Foral, tal como exige el artículo 132.3 de la citada Ley Foral 

11/2019, de 11 de marzo. 

El informe se enviará al Instituto Navarro para la Igualdad, de 

conformidad con las instrucciones aprobadas por el Gobierno de Navarra, con 

el fin de que éste realice si fuera preciso las observaciones pertinentes y señale 

las modificaciones que deberán incluirse para adecuar el contenido de la norma 

a la legislación de igualdad vigente. 

Este proyecto de Ley Foral tiene como grupo destinatario final 

fundamentalmente a entidades, pudiendo afectar también directamente a 

hombres y mujeres, por lo que es pertinente al género.  

Del objeto y contenido de este proyecto de Ley Foral, se deduce que no 

tiene impacto por razón de sexo al no incidir de forma discriminatoria en la 

posición personal y social de mujeres y hombres, y no afectar al logro efectivo 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
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Finalmente se ha verificado el análisis del uso del lenguaje en la norma. 

A este respecto puede afirmarse que se ha intentado que el lenguaje sea 

acorde al principio de igualdad y se utilice de manera no excluyente.  

No obstante lo anterior, ha de advertirse que en algunos conceptos se 

utiliza el término masculino como género gramatical no marcado e inclusivo, tal 

y como establece la Real Academia Española (RAE) en su Informe sobre el 

lenguaje inclusivo y cuestiones conexas, de 16 de enero de 2020, de manera 

que en él se incluyen tanto los individuos de ese género como los de género 

femenino, ya sea en plural o en singular, sin que esto pueda entenderse como 

ningún tipo de discriminación. Asimismo, se mantienen términos como 

“obligado tributario” y se incorporan otros que proceden de la directiva que es 

objeto de transposición que deben considerarse asépticos y no 

discriminatorios, ya que se trata de conceptos adaptados a la tradición jurídica 

y terminológica del Derecho administrativo y del Derecho tributario, y respecto 

de los cuales es difícilmente aceptable que una modificación de una norma 

concreta diferencie el uso del masculino y del femenino en contraposición a 

todo el elenco de normas existentes en la actualidad. 

Impacto por razón de accesibilidad y discapacidad 

El informe de impacto sobre accesibilidad y discapacidad de la presente 

norma se elabora en virtud del artículo 8 de la Ley Foral 12/2018, de 14 de 

junio, de Accesibilidad Universal, que dispone que en los procedimientos de 

aprobación de los proyectos de leyes forales y de disposiciones reglamentarias 

se incluya con carácter preceptivo un informe sobre su impacto por razón de 

accesibilidad y discapacidad de las medidas que se establezcan en aquéllos; y 

del artículo 132.3 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 

Institucional Foral que establece que el proyecto se acompañará de un informe 

sobre el impacto por razón de accesibilidad y discapacidad. 

Examinado el texto del proyecto de Ley Foral no se aprecia en ninguna 

de sus medidas incidencia negativa en las condiciones de accesibilidad 
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universal y de discapacidad, quedando garantizada la igualdad de 

oportunidades de todas las personas. En ese sentido, las medidas normativas 

no afectan a las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, y no 

perjudican el derecho de garantizar a todas las personas la igualdad de 

oportunidades, la autonomía personal y la vida independiente. 

Por ello, no es procedente establecer medidas concretas para prevenir o 

suprimir discriminaciones ni para compensar desventajas o dificultades. 

 

Pamplona, 28 de marzo de 2023 

Documento firmado electrónicamente por Cristina Sarasa Villaverde, 

Directora del Servicio de Desarrollo Normativo y Asesoramiento Jurídico. 

 

 


